
 
 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

Ibagué Tolima, octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PROCESO DE EXPROPIACIÓN INSTAURADO POR LA 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA “ANI” CONTRA CAROL 

DAIANA QUICENO ÁLVAREZ Y OTROS. RADICACIÓN No.2020-00158-00. 

 

Continuando con el trámite del proceso y ante el silencio del 

ministerio público quien fue debidamente notificado, se 

procede a SEÑALAR el 30 de noviembre de 2022 a las 9:00 

a.m., para llevar a cabo continuación de la audiencia de que 

trata el numeral 7° del artículo 399 del Código General del 

Proceso. 

 

Se advierte a las partes y apoderados que deberán 

comparecer a la audiencia y si fuere el caso, podrían hacer 

uso de la sustitución del poder.  

 

La audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de 

la plataforma Lifesize. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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